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AUTO DE GOllIERNO

DE LAS SALAS DEL CRIMEN
'.

, .

-
. DE ESTA REAL CHANCILLERIA, .

En ·la Citidad itc<Valladolid á tres d~ Diciembr~
de mil y ochocientos, estando 1,0sSeñores Gober~ Señores:

nador y Alcaldes. del Crimen de esta Real Chan- Gob~rnado'r,
'11 f A - do ceneral .-. di I Galiana.<;:1 erra en su Cller o genera " se ro nuevamen- Nauia.

te. cuenta de la Real Orden de s. M~· inserta en l~ ~;:e~:·.
anterior certificacion , .su fecha en San Lorenzo Otaiiez:

veinte y uno de Noviembre 'pr6ximo 'pasado por Apellaniz~. '. 'Zarate.
·.'la qua1, entre otras cosas, se .encarga la práctica Modet.

de las mas activas y eficaces diligencias en bu ca
y para -la-prision , 'arresto y exterminio de los mu-
chos malhqchores , ladrones y. facinerosos que con

. sus robosj insultos y excesos tienen aterrados, y
consternados todos los 'caminos y poblados; X ha-
biéndose, tratado y ·conferido el asunto. con la de-
tencion, escrupulosidad y madurez .:qlJe_.exig~sl!
grave importancia , con presencia d~..los muchos
pa.rtes dados á las Salas por. varias ~ps;icias. del dis-
rriro 'de [os:,que se han cometido-y cometen á~.ff1:-
<4~shorasdel diayde la noche ~n lqs .~amin_o~;nas
,público,s:y.f- i1u~~en Jos pueblos !Dascrécidos ; desean
do el Acuerdo :~liiminal < cq,ntri~1!ir._.p<?r su p.~~t~.
;~~l:1q~ant:os .niedios le se~n .p<?sible~,.á.;contenfj1i ....y .
.refrenar fla. (eJ0(;:idad~, audacia y osadía. .ª~semejanj- .
t~s enernjgos de ,~*i"§:9cJeda4y~tranquilidad púl?Jica;,' .:
Jes.Sefiores del ~:¡rgen acordaron : ,Qp~ por a~<D.a.t>
..);- á" 'res€: ~~ de t9Wa- ~f!n' lo sucesivo t~dfl'~ lasrpetlJ~s
.E~ovid~la:ci~s qu"1.'s~ cpnsider~.~ opor,tti~1a~ segucn·.~<?
.exijan la~~~~specti~~~circunstanci~s y c~~os que ocur-
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ran , inmediatamente, se reimprjman y, circulen de
¡,; • • ",... ,

nuevo ipor mano del""Fiscal de S. M., á-todos los
CQrj.~gldor~~ de .la~Glu~~dts ~~,bezas d~ P_rovj!l~!~
los.Reales Autos acordados por las Salas .en cinco
de Marzo de -mil setecientos ochenta y siete '; diez )
y ocho ~de~,M.ayodi mU ,.sere~i€ntos,- uoveára y tres,
y seis de Mayo de noventa y ,cin.co, ~~~ la Carta
acordada dé '105 Señores del- Consejo 'de veinte de '

:'-:!:J~u¿.,... Noviembrerlel mismo año de "noventa y ~tres, re-
córdada ésta 'por el rriismo Supremo- Tt:inunal ,en
veinte y dos de N oviernbre de noventa y, siete ; y

.' aquellos por las Salas en diez y siete de Junio de
.... :.: • .> noventa y seis, que también sé insertarán', 'pues en
.. '...: . ~ todos se prescriben las mejores réglas y mas eficaces

.~'., 'medios, asi para' la persecuclon y arresto de los
malvados, como para la más prontá rformal subs-
taneiácion. de-los prócesos , ~nca rgándose r como' se
,'éircarga ~clichos ·Corrégi~ords Cabezas' de -Provin-
cia, que sin dilación -alguna p~<5ce?an á ,!,eÍtnpritnir
las citadas .providencias , y áT'tepartirlas á:,·todos los
Corregidores' y' Alcalfles 'maY,ó~re5 Cabezas ..de: Par.:.
tido'~pe su~co:rpprenetísion conel' competente núrne-
"'~~de exeinplares , :para que, ~~fo~;16s'oj~~riouyan
COl1 toda-prentitud' á"'todas 'las' J.LÍstkias -delos de la
suya, y' á 'otras 'qtlál~~quie'ra'~~e'lo~-V~l~aJ, Conce-
,.0 '~ ;:A'badía~r.y Señdl'Íof; que~:e~(éh en-su -respecti-
"V-o- territofi(f'á1unqtte no -seau .'~d~~;?~áttt~d6), e'ncar;:'
~ri90sé' corno se 'i~ficiitga 'á: ÜJ:l'<YSy!' (fT6-i:iBS -=tnúy
pa'FHculaÍ'·:vr.~st~é~Iiatnél~fe l~ irfás':é-~actat; "P' unt?ffát-.- f!.' , l •• ,.., l' .,
j: ~ebida o'p~~rvan-tiáfd~:dichas- 'p~oviaeH~ias', pénl '
d&J d9scietÍiósi",~licadbs~d€;:ir'rim1si[jle rJ:xat~jofi·;'y ~~a'~
tb'da respoiisabilidad' f2 ~üarlte~'; ~añb~~Y'< pe~jul~ibs
l'0r·"su '.bnitsiari, deséüí'eI6:~"íiégl1fgcncÍits~ ócasioná-
sen" y 'además 'que dé"'Iquirié~')en qüin€é'd1(Í<~ preci~
'sa y necesariamente to;élás lá's·1Jllsticias4 han' de ,dar
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cuenta de sus operaciones y -adelantamientos en
asunto tan interesante, con testimonio en relacion.
circunstanciada de las diligenciaS. . que fueren pra'c~
ticando con' remision al 'expediente que cada una:".,
deberá formar , á sus .respectivos Corregidores ,C'a..
bezas de 'Pa,rtído" quienes sin' dilación pasarán un
estado de todas ellas 'Y de las' que por si executaren
al:eorregidor'Oabeza de Provincia á que orrespon-
da, y estos por mano del Fiscal de So M. remi-
tirán un extracto de .todas al, Acuerdo de las Salas,
para que por éste 6. por el Señor Alcalde encarga-
do de la promoción y' actividad de. este asunto en
cada Provincia,' con inteligencia' de todo se acuer-

, den las providencias 'mas eficaces á conseguir ,10s
saludables' fines que van propuestos; .advirtiéndose,
como se ,advierte, á todos ros dichos Corregldores y
Justicias, que en los robos, insultos y excesos que
.particülanTI'eñte 'acaecieren en sus respectivos pue-
blos y jurisdiclones, deben formar en pieza sep~ra-
da la correspondiente causa para la 'comprobacioll
del' delito" Y' :jústifica~ion de sus autores. .de la qual
ton, separacion darán, cuenta á. las Salas por mano
Mel"Fisca 1 :de S. M. en el término y segun y'COtílq
ifítétÍ'orm@hte 'éstá mandado , cuya causa seguirán
1subsranciaráfÍ 'Con (oda actividad con. la propia se-
pá1-a"cion {pa:r,a la J mejor inteligencia de ella y! .no
'é)t>ftfilndirf4os'hechos-particulares 'con la persecueion
en: general) óbpan~'ej' conforme-á derecho, y C0n~
'Slülháldor.·á:SÚ~tie.m:po con las ~Salas la determina-
~~b,~,difiliit:Í~á"' ,6-17 '¡~1..mis·ma-mano: 'del Fiscal 'de
6'.;M~ yl·tf~efecto ~erque los expedientes de la per~
s~itu~ion'rg;€fleral' dtf:los malhechores sean: ~:pr'Üin()..¡",
'V1dQs~y at-Eiwffdó:S '~(;tHnocorresponde , yino se ma-
~G>gren ~acas6¡lbs Rlás;'t:ríticos momentos de 'la ap~e:..
Keb sio 11, <fÜ-eJ;á41-r€~áttidas las provinclas Cbmp¡;e;.
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hendidas en.el distrito de esta. Real-Chancillería en-
tre Jos ocho Señores.Alcaldes rdel·Crim,~n de ella, en'
esta formae El- Señor Don -Anronio Alcalá Galia-
no -queda encargado de la de. .esta Ciudad de Va-
Uadofid y -de la de-Toro ; el Señor Don Josef Na-
via Bolaño de 'las' de ,'Toledo: y GuadaIaxara con
el, Partido .de Melina de Aragol1 único de los de la,
de ,Cuenca compreheridido e-u-este disJritQ.;el Sefior .
Don .Francisco Xavier Durán de las de Salamanca
y Zamora;; .el.Señor Don Hermenegildo Rodrigues
de Ribera de -las..de Palencia y Lean; el Señor Don
Miguel'Ortiz 0tañez de la de Burgos; el Señor Don
Antonio, de Apellaniz- de las' de Avila y Segovia;
el,Señor Don Antonio Ortiz deZarate de las de Sú-
:"ria; y el Señor Don Miguel Ramon Modet de, las.'
-de G~ipuz'c_oa ~:y,Alaba; á quienes y á cada uno de
dichos' Señores se pasarán inmediatamente todos los
partes, representaciones y noticias que se 'dirigieren
por los Go'r~egidores, Justicias y personas particu-'
lares de los respectivos pueblos de las, Provincias de
que quedan encargadas, y á. s'1.:1 virtud con la activi ..
dad, 'prudencia 'Y zelo que les es propio, tornarán
por sí y .ante qualesquiera Escribano ó Receptor
de su satisfacción en tos casos urgententes las provi-
dencias que crean lÍ1áS' útiles .y conformes, que co-
municarán .p~orla. propia 'mana. del Eisca) de S" lY.I.
-ª las mismas .Iusticias 'para ,,,su _d~bido: GUJJlplitjJien..,.
ro , sin perjuicio de que los. u~feddb~Sefiores ha-
gan presente al ~Aea..e1(podé las Salas las. Ciue asi. hu-
hiesen .tQma.gg en .el:t.prjmer .di~~de A1ildi~J1ciá-,:r Jli!
.que quaodo, lo tuviesen PQr:~Qn.veniente.'.ó preciso
.h,ágan prcse.nte' al prQ!}?io A~'~erdo i el ,.~~J:ado y .l\~-

.sulrancia ~d6,sus respectivos exp~ieflte~'.'Fa:ra l,as-:prOr-
videnciasyque por p'-1l1to'-g~~Mªl:,6, particular se ~s=-
.t~,asen oportunas ; y::con el ó~Jeto. d~<qJ.le~9 setr~!.
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~r,as'e.nlas resoluciones-, cuidarán.las justicias y per":
senas de exptÍesaJ! eii sus representaciones y partes,

- la>pro'\C· ncia y ¡pártido' 'en' que lós respectivos ..pue-
blos' estpvierenicempreliendidos-v situados', sobre-
nombre '¿, :C0111HDl:ado'con ique "se distinga: ysea mas
~c.:onocido--ekpuebloli zy.:la caxa de .correos err que re~
ciben: .sus ,1 'cori·espundem.'irias .. Las'~Justicias ", As€so~
res, ...I\.bogados, Escribanos y! demás Curiales qúe
"enl:Ias' causas: particulanes intervengan, no, llev-arán
:p.0l\"ahora aerechos.:al;gunos hasta' .las resultas de 'su
final dererminacion , sin que por esto se excusen con
motivo ni pret~xto alguno ~ su, Olas pronta acrua-
cien y tleiipa~hQ;, .Jiax{); 'das citadas ~péliái;.!}>e-ro los
gastos personales que legitimamentc seocasionen en
l~~Fr~é~u~i~.il r-arr~'s'~o de.,ñ~'alh'e.chores,pa(~~ H.~ct
nes, ñniniciónés y démas oe 'esta clase , les serarí
abonados. fO~, .la cJebig~,~ueM.ta:t:·:rf.!zO!J:' iustificada
de los fondos ~de penas de Cámara y gastos de j,us-
l:.ÍQ;la" y en :.Stldefectó del.caudál de Pr'apias!y :.Acl-
birrios de.Jos-respectivos pueblos 'en que! serhagdiel
seryicio ,-según que.iaslexpresarriente 'esta mandado
p~r el Su:p €mOCollse:jo de Castilla ene ~órden de .
nueve- de: Julio de noventa y nueve comunicada-á
esta: Chancilleria, 1qae -tambien se -ha circulado, y Q,
mayorabtllldJuniepro,:se insertará ahqra;· T 'en el-
CE.aSO de .que por~ los+Subdelegados de. penas. de ;Cá"':
mara "..JÚnt~s~~.dePropios, y demás Xe~s. de; estos
ramos se-resista íá' la' Irbranza de, las cantidades necee
sariás, paralel-indicado fin, 6 su-abono: cuelas cuen-.

. t-RS,' -darán r.a;rte á· Ias Salas las respectivas.ilusticias
y~eorregldbres, con; 10s -documentos .competentes
<q.ue acrediten-la' resistenciá , parados recul1sl1'S o/ pr.o..,¡
videncias -quehubiese logar.l?or,¡mese pa~a este HeG~'
to ..un expédiente; generan separado ,. que- 'exista 'en
la ,Escrib~nlaf:,_d~-:.Cáañ.ara_~y:de flobiér:nuI.de· las 5&i...:
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Señores:
Colon. I

Mendoza.
Sanchez:
Lafarg a.
Ulloa.

...

(5

las, porriéridose 'por cabeza ~de' él' un: exernplar de'
las providencias circuladas ,: :y. Ja citada Real órden
de veinte y uno 'del N oviernbre', de la qual e saca':"
rá certificaoion qni se.unirá -aI:expedienre. que la ha
motivado: :Y 10 .acordado : .Asl lo mandaron y IQ
rubricaron ; de que' yo el Escribanode, Cámara y
de Gobiern? certifico.y firrao, = Está rubricado, =:
Don ..Agustín: de Pedrosa. ,~~!.' r ' \ . "

s Y el! tenor .de .las providencias que, en el .Real
I {/juto.antenion se. citan y mandan insertar es el si-
guiente:; :. 'r

I . , .. ~ ,,

.," r

! ~, - ',PE 5' DE-;~~ARZO DE 1727-

En·Ia·éi~ad de Valladoiid':á cinco d~Marzo .d~
mil setecientos ochenta-y siete ,:Jos Señores Goher¿;;;
nadar y Alcaldes del Crimen da.la Real-Chañcille-,
ría de ella, estando en Acuerdo extraordinario gei
neral , dixeron: Que siendo .notorias las ptovi~en~
cías repetidas que 'se han dado circularmente. por es-s
te Tribunal para la persecución. y captura de Mal-
hechores-, V:agos, Gitanos y gen~e sospechosa, con
arreglo á,: la Real, Pragnláticá de r ode Setiembre'
de 1783, ha acreditado la experiencia .el poeo vjgD;~
de las, Justicias en .su observancia, dando causa á: .
que el.riiimero de Vagos, Pordioseros' y ociosos, se
aumente y 'circule,~.sin, remor., y' á que los r.obos Y.
excesü~ tq:ue,Jse notan. en el. distrito lleguen á· noticia,
de s. 'M~ comovefectivamenté -se ha verificado con
siete Curas Párro~os (entr'e',otros )_,del Obispado de-
Qsma,,' insultados en sus 11topias- casas' f personas;

-::.r,
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cuyos 'clamores han .producido las Reales Ordenes
Superiores de 8 de Diciembre comunicada al R. '
Presidente de .esta Chancilleriapor la vía reservada
de. Esta.Q05 y las.de 12 delmisrno , y 20 de Febre-
!.g prá?,d!no" dir~gtdas á la Sala .para que en su ~vis-
~a:proceda exccutivamente .al cumplimiento de las
Reales Ordenes anreriores , 'providenciando lo mas
c:p.~lveni€nte,al exterminio de tales en.emigos. de la
Sociedad y tranquilidad ·públiea-,-.de' modo; que sean
conocidos y obligatlo$ á ocuparse útilmente , 6 á re-
ti.~?rse á- loslúgates :de' su. d()Tn~cilio. á la: y:i~ta ,de' sus
J:~.eces i. y.' no ..sien,cl~. -tolerable, :queden. 'sin efecto
l,!si.piadosas. intencionés de -5. 'M. Y su ConseJo.,::!
l~:s .reiteradas. .disp.dsi-cione..sde-este Superior Tvió4~
l]al".s.e ,tl1a·p~a.á¡ rodaslas Jus.tidas desu, Jur,js<4tciü1l)
Y.;PJasespecialmente-á ·I'1S de cabeza de~P.artidp,.guai;
~eJ? :y' hq·~an gÚ(¡lidar lop:,caEí~ti!I.os-signiennes : !' r_

I Q . I d· d .;1' d Ir. - I- '. - U~@$1fl.-::.per t a c~e t,l~'mpQ . en cuenta po-r
mano d6LFIi§Gal~deS!.~M., de todo insulto :6!-fbbo' que
haya sucedido en los seis meses últimos ; de las ,-dili.:-
gencias -q,~e,'hubiesen-practicade -para Ía captura de
l@s-r~os,. coe las-rreticiasque rengande ~SJl:·paradero.;
d.e).9s autos de .su razon ; y -de su actual-estado. !.

,..'.s.J.I..~ ,Q:l;1e.Jel· pro.p-l<? aviso .dén en lo' sucesivo-siri
p.~~aid~ de tiempo qaando acaeciesen iguales e~Gesos;
nfocediendQ con la mayor celeridad á la .captura ~
l!3s_-':Ma-lhe€.~ores, pidiendo auxilio rnilitar , 6-.á los
P:u.e,~los inmediatos, segun se -previno circularrnerf-
te árodaslas Justicias ...en Real Auto de ro de Mayo
á,e,.17&~ ,. J- .con- arr~gl~ 'á lo que. se manda en Real-
C~~ula de "27 de)\iayo de 83 ; excusando compe-
tel19-ia~ y auxllian4o.>jo~oS con armonía. á la:Jusri-
da que vaya ¡persiguiel{do, segun se previerreen la
~~al: Instruccion de ,29. de. Junio de.:.845 y.lo pro-
p'i~ fe~eFute~ recip.r.9j:aIiJeIlt~ .con los Dependien res



i .
de Ren tas , segu n lo ordenado en Reál Cédüla de
1 1 de Diciembre de 8.2-.

111. Que para facilitar la prisión de ~stas' gen-
tes puedan las'Justicias salir de sus .límires' en su se-
guimiento', como se previe~e en la ,Real- Cédula de
8.1 M. expedida para· la persecucion á viva fuerza dé
Malhechores'.y Contrabandistas. .'. .
; IV. ,~tre ~las Jus,riCias de Ios'<Pueblos ':eorrós,
vUY'as ·cá;¿elés· no. sean· segu.ras', 'pqedan trasladar 'á
.los feos queraprehcndiesená 1a'Capital "del Partido
después de recibida. la declaracion, formado el in:
ventario de'· bienes " y 'evaquadas las primeras dili-
gencias, sin -que se excuseneles.ÍAlcaldes- Y" Corre-
grdores á" recibirles y' á seg~ir'~las causas, para -Io
que se les dá .comision , dando. cuenta:, en su 'caso á
la .Sala , segú'n se mandó pOf..pu~to. general en Real
Auto " .q,úe·:se' les dirigió. cori fecha de' (l-~ de ·Di~
ciernbre d~,' 8 r , á cuyo fin .~~ef-manda ~~ngan -bien
reparadas, las cárceles, y pr~vlsta? de l;,t"~~o'nes con:

• !¡- "J;- ... ;) ~) 4 ,f, 1 r .. ,...vernentes, .. ".. . ~i.. ~ G' JI, r : • ,

, ,v.. Que quando ;sea el GasijL.··ürgeiÍtel;no se' dé7
~engan á; formar requisitorias', '¡ni á-otra -dili.gen;d~
judicial', 'sino que procedan sin detenerse á la apfe~
hension dejos Facinorosos ; por ser lo (nas impor;
rante., é61TIO se les 'previno "en'Real. Auto' cireülft

~de 15 de 'Febrero de 83, á 'cuyo-tenor se arrégleri~
. VI. - Qué quando se verifique resistencia- á::!a \
Justicia por parte de estos Malhechores', expresen
breve y «surnariamenre las· circunstancias de ell~;
dando cuenta á la. Sala "con igual celeridad, para-inj-

, r .

ponerles la pena ,(por -quien corresponda) estable-
cida en 'la. Real Cédula -de j·'-o.e'· Mayo ..de 83, c-uyó
contexto se, guarde y cumpla'.~, . ." ':

VII. -. Que las Justicias pr:oeuren reducir á' 'vi~
da civil J- chrisri ana ...á los 'llanfados Gitanos i V-age~

I
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Y ociosos, obligándoles á que fixen domicilio, y to-
men oficio, no teniéndose por tal el de solo Esqui-
ladores 6 Venteros, sin permitirles se exerciten en
trueques y cambios de Caballerías en los Mercados
y Ferias, sin _admitir interpretacion en este punto
y observando lo dispuesto en dicha Real Pragmáti-
ca de 19 de Setiembre de 83, Y en la Real Provi-
sion de los Señores del Consejo de 28 de Febrero
de, 84, ,despachando requisitorias si se ausentasen.
sin licencia los ya domiciliados, y informándose de
los que se domiciliasen, y viniesen de otros Pueblos.

VIII. Que qúando las Justicias dén cuenta á la
Sala' de los robos y excesos que se cometan en sus
respectivas Jurisdicciones, remitan al mismo tiempo
(si fuese posible) 6 en el término perentorio de 1'i
días un inventario formal y exacto de los bienes de
los ~eos, efectos y cantidades que se les aprehenda,
haciendo se depositen en persona segura, velando
sobre la ocultacion ó disipación de ellos, conforme
tiene mandado S. M. en Real Orden comunicada al
Consejo, en 1') de Junio de 8'), y hecha saber al
Gobernador de la Sala en 12 de Noviembre de di-
cho año.

IX. Que llegando á tanto la malicia de algunas
Justicias y Escribanos, que apoderándose de los
bienes, y efectos embargados ,"retienen y prolongan
las causas hasta su total consumpcion en grave per-
juicio de los infelices, reos', disponiendo después de
disipados los bienes la remesa de Autos á la Sala
por medio _de una preparada apelación 6 en consul-
ta; se manda que para obiar semejantes fraudes,
que 'ya tuvieron presentes las Reales Ordenes de
1716, Y 48, Y en especial el cap. 17 de la de 13 de
Octu bre de 49, Y abreviar las causas, como manda
S. M~ en Real Cédula de t.l7 de Mayo de 83, no

e
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saquen las Justicias de dichos bienes sino las canti-
dades precisas para alimentar los reos" cuidando del
resto hasta que venidos los Autos á la Sala, y ta-
sadas las diligeñcias por el Tasador General, se satis-
faga con justa proporcion á los que hubiesen tra-
bajado en su formación.
o X. Que para la mas pronta expedición de tales
causas y destino de los reos, 'se arreglen las Justi- '
cias á la Real Ordenanza de Levas de 7 de Mayo
de 177), y especialmente á la Real Cédula de S. M..
de 1 1 de Enero de 1784, que trata de la aplicación
á la Marina de los mozos sanos y robustos, desecha-
dos por no tener talla para el servicio de las Armas;
de los Vagos ineptos para él y el de la 1Vlarina, y
modo de conducirlos á sus respectivos destinos.

XI. Que en el caso' que los tales Vagos' tomen
el estado de matrimonio para, continuar sus desarre-
gladas vidas, los procesen y destinen como si fuesen
solteros, segun se manda en Real Cédula de' 1 I de
Mayo de 1779, derogatoria en esta parte del Art. 9
de la Real Ordenanza de Vagos.

XII. Que siendo repetidos Io~·excesos y abusos
que cometen las personas que andan vagantes con
demandas' de diferentes Santuarios, y los engaños
artificiosos' y estafas que practican para r~coger li-
mosna, se manda que á .excepcion de los Qüesrores
·del Apóstol Santiago y Nuestra Señora qel Pilar,
(no teniendo especial permiso de S. M. ó _desu Con-
~ejo) los procesen las Justicias, y destinen como Va ..
gas conforme á lo mandado en Real Cédula de 20

de Febrero de 1783, haciendo lo mismo con los
Buhoneros" Tenderos y toda casta de gentes que no
tengan domicilio Jiixo, segun el Real Dec~eto del Se-
ñor Don' Felipe IV de 1) de,Octubre de i6)7-

XIII. Q~e siendo evidentes los horrendos Cf,í"l

•
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menes de todas especies, 'que cometen los. Vagos y
.Mendigos Pordioseros', huyendo de sus domicilios,

, y trasladándose á Provincias en que no son .cono-
cidos; se manda que inmediatamente que .reciban
las' Justicias el presente Real Auto. de Gobierno,
h3gan salir en el término preciso de \tercero dia á
.todo Mendigo, que no. sea de su Jurisdiccion (no
.teniendo delito para ser procesado); y que en .lo su-
cesivo no permitan pedir sino á. sus naturales, ci~
.íiéndolos al término prescripto, como se ordena en
,.la ley 6, tít. 12, lib. 1 de la Recopilacion , tenien-
do licencia de sus Jueces. en el modo que se pres-

,cribe en la ley 8 del mismo título.
XIV~ Que estas licencias se dén únicamente á

los verdaderamente necesitados, sin permitirles lle-
ven consigo niños suyos ni agenos que, pasen de cin-
co años, CalDO Se manda en la ley 1;1 recopilada de
dicho tir., y arreglándose en el modo de dar dichas

, licencias, examinar los lisiados, recogerlos 'y, curar-
.los sin que mendiguen, á la Real P-ragtnática del Se-
ñor D. Felipe JI 4e 7 de Agosto de 15'65, que es
la ley 26 del tít. arriba citado, la que se recornien-
da á las 'Justicias, Alcaldes Mayores y Corregido-
res, y se exórta á los Parrocos á su cumplimiento,
en lo que' les pertenece, con las mismas expresiones
que 'el Consejo .lo executó sobre el modo de pedir
y distribuir la limosna en virtud,' de Real Orden por
la via reservada de Estado de '17 de Júnio de '1779-

XV _ Que las Justicias .visiten los sitios, casas,
ventas y tabernas, en .donde se alvergan dichos
Mendigos y Ociosos, haciendo se les lleve, lista dia-
riamente por los mesoneros de todos los huéspedes
que lleguen, segun se previene en el .Auto acorda-
do 75, tít.' 6, lib. 2 de la Recopilacion , y recono-
,ciendo porsi les montes y, caminos de sus jurisdiccio ..

•
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I~
nes, como se manda en los capitules 31 y 95 de
la Real Instruccion de 13 de Octubre de 1749, in-
formando 51 hubiese en despoblados algunas ventas
sospechosas, ó hermitas solitarias sin culto, perju-
diciales á la seguridad de los caminantes.

XVI. Que no habiendo tenido cabal observan ..·
cla en los años y siglos anteriores (sin duda por la
turbulencia de los tiempos) las Reales Leyes y Prag-
máticas, que disponen' el recogimiento absoluto de
Mendigos, y el que se diputen por Parroquias su-
getos de providad que recojan y distribuyan la li-
mosna con discrecion ; habiendo cesado todos estos
impedimentos en la actual feliz época, se manda que
los Alcaldes mayores, Corregidores y demás J us-
ricias Cabezas de' Partido, por sí, y auxiliados de
los Ayuntamientos, procedan inmediatamente sin '
excusa, 'á la formación de Diputaciones y 'Juntas de '
Caridad por Parroquias, segun se manda por punto
general en el, cap. 18 de la Real Pragmática sobre
los que se denominan Gitanos de 19 de Septi ern-
brc de Sj. ;

XVII. Que habiendo en su conseqüencia man- I

dado el Consejo por Real Cédula de 3 de Febrero"
de 1785 , se observen en todo el Reyno los Autos
acordados de 13, Y 30 de Marzo de 1778, expedí ...
dos para la Villa y Corte de Madrid; se ordena que
con arreglo á su tenor, se formen estas Juntas de
Parroquia del Alcalde, 6 Justicia, del Párroco, 6
del que nombrase, y de tres vecinos honrados que
elijan las Parroquias 6 Ayuntamientos , los que de-
berán juntarse en los domingos, llevar cuenta y

. razon de lo que se recogiese y distribuyese, averi-
guar las verdaderas necesidades, y de que no haya
en su. distrito forasteros que mendiguen , segun -se

, ordena con mas extension en la referida' Real Cé...
)
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dula de 3 de Febrero de 8), la que se imprima en
caso necesario. .. - " "...

XVIII. Que dichas -Justicias .Cabezas ·de Par ..
tido procuren con la. misma actividad se .establez-
C::Úl iguales ·Jurúas·:eÍi 'todas las Villas y. Lugaresde
·su. Jtirisdiccidu ,cuidando. á- lo menos desde ..Juego,
'que ·cada PJlé;b~ó máh~énga sus pobres,' sin permi-
tir se introduecan otros extrafios ~n' sus respectivos
términos', 'sin que primero' se examinen. 9?U toda
·vlgilahci~ yl tl~/)rsüs-pasaportes., y- haciéndoles sa'""':
lir de ellos en :~odo. evento. dentro .de segungo. dia,
pári 'lo qual po 'tienen excusa. (,' _: . í

XIX .. 'Qúe 'en ro' sucesivo ,.:de seis, en seis me-.
ses, informen á ,la'S~lá~lH;)fmanó del í.Eisc'aLde: S. Mi' I

10'S-'J ueces Cabezas ·de 'Partido , ,péna . de, cincuenta.
ducados si .no lo ,hiciesen~' -de' la erección de dichas.
JuntaS' en l,as Capitales~,~ J Puéblns de su compre,-
hensiori , 'de sos p-iógresós, y demás que!. les' parez-
Caconv'eniente; y. asimismo informen' dé las.causas
erlminales respectivas ádicho tiempo .y, d:e $U: esta-.
-de "para todo' lo qualse forme ex}?e.d.ientesepara ..-
do y abierto',' á donde se arrimen dichos informes

- y noticias , y de cada -lino se haga 'relación segun
vayan llegando, con anterioridad á otros. asuntos.

XX.' Que ;para "que no se verifique la .ornision
que hasta aquí, -y' S. M.se ente,~e de los Transgre- ~
sores de sus Reales Ordenes, se dé cuenta al. ~ey
anualmente por .,laSala, con' especificacion 'y clari-

· dad, en el" mes de -Diciembre, de los Alcaldes y;
Corregidores que no las executen con actividad en
todas sus partes, y de los \que se distingan en su ob-
servancia para los efectos que¡ su Real piedad tiene
ofrecido, reservándose el Tribunal dar parte á S. M.
extraordinariamente de los casos y acciones notables
que lo merezcan.

'.·1.~.

D
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XXI.' Que se publique este Real A'uto en Jos

Ayuntamientos, haciéndolo sentar en sus libros, .y
que los 'Jueces que concluyan en su~_.empleos ,_ 'lo
pongan en 'p0der de. sus Sucesores-, para que no
aleguen ignorancia , imprimiéndole si fuese necesa-
rio, para 'repartirlo áIosPueblos de su distrito, .

XXII. Que las Justicias celen por su parte de
que .los reos refugiados.no abusen del SagJapo, de
IQ.s asilos, profanándolos con, "nuevos delitos , reci-
biendo en talcaso jusrificacion, y dando cuenta con
ella á. la. S..ala, para ~que. no. se detengan los reos.
tanto tiempo en ellos en perjuicio público, como se
ordena' en. Carta-Orden "del-Scíior Decano Gober-
nador interino del. Consejo. con fecha de' 20 de Ene~.
ro de este! año, dirigida al Gobernador de, estas .Sa-
las, para cuyo mas .exácto -cumplimienro; se hace
saber á dichas'Jastidas se-arreglen en top.o á la Car-: .
ta Enziclica del Reveoendo.Sefior Dou Enrique En ...I .

riquez, Ar.zQbispo de N acianzo , N unció que fué
de estos 'Reynos .de España , con fecha de' 20 d<;
Junio de '17'48 l escrita' 'á los R~verendos Arzobis-
pos y .Obispos , en.virtud de comision especial de
su. Santidad el Señor Benedicto XIV, la que espe-
cialmente' habla de los refugiados, que se llaman
€;itanos, que obra al fo1. 122 ,de las Reales Or-
denanzas de esta Real Chancillería , reimpresas
én 176). :. ", , ' 6

Y lo rubricaron dichos Señores, de que certifi-
co ~yo el Escribano de Cámara. = Está rubricado. =
Don Tomás Buchan ,Pulgar.

"

• J
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O,TRO
.' DE 6. DE MAYO DE 179,·'

~n lac;i~ da~ di Va\la,1o~¡f á seis 'de ~a,y,q' :~e Señorest

1;:79" , los- Señores Gobernador. y Alcaldes del Cn-' Salbatierra.
men .d~ esta Real Ch~nGiUería,estando en: su Acuerdo ,Bruna.

1 d
' Q , '. 1E' di \ .. Pereyra., g~per.a ,l~erqn: j l!-ese unan a xE~ .~en~eg~ne- ::lPita.

ral ~as d·¡\ige.?ciasP!acticad~spor el ~~cepto~ 4-n:·_i:~;ii":.'
tpP10 Concejo , e~_~.~~gfonnldaqdel A~~?de: 2:7 ..de.:Duráno
Abril próximo pasado, y ponié-ndose certificaeipn
de .la minuta del folio diez y.o<;ho en +g~_partes ~'a:'-
dgs,por las Ju§ti~iasAelas Y:illas de)1'artin Mu.ñ(}z,
X Arévalo; s~ de cu~~~a de ellos en l~:::S~~a:'Yacor-.
daron, que p~ra 'pqn,er remedio á los freqüentes .in....~~ ; .-) _.. .-
suIros , .que segun los parte~ recientemente dados
p<?r las J l!~.ticia.s d~l distrito .s~c~meten por quadri-
llas de Vandoleros q.ue .sin miramiento., ni temor
alguno asaltan 10.s)?ue~_los., y roban y maltratan á'
todo género. de p.~r~~·!1,as,_turbando };l-: tranquilidad
públic¡a,; se,r~cu~rde.~~ todas, la~ !~s~ida~ ,~el t.~r~~;1

t~rio , ,etl~argándol~s, estrech~'ment~ su S~l1?plimien-
to ,.el Auto 'de gobierno de 18 de May~ ,de j /932
c~yo tenor .es el que sigue: .:

QT'RO
,

DE 181 DE MAYO DE 179-3:,' ~ .: - -J •

E.o l~ Ciudad deValladolid á diez y ocho de :Mayo s~ñore", '

d~ fi¡.\\ setecientos .noventa y tres, íos Señores Go~ P'~;~:r::
pet?ad.or y Alcaldes del Crimen de la l~ea~ C;?an~i- ~;:.:;.
,1lef1~ade ella, estando en el Acuerdo~.~t~aOr~lnano :Junco.

general dixerom .Que. siendo r~petidos. los" avisos Melenaez._~ 'O .' . Serrano.
que s~ reciben del descaro y confianza CO~. q~e .los Pereyra ...
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malhechores circulan .'ppr 'el distrito, cometiendo
graves insultos sin que las Justicias cuiden de apren ...

, derlos y ca.s1:Jga,dos;:.en',cumplimiento de las -J<.eales
Ordenes, r pl~ovidenc:ia? ,tomadas. p~r, == ,Tribunal

~n'''J',~'A p'~r~ éJ exterminio dé 19s enemigos de la sociedad y
• n.', ' :.tranqúilidad"'pubHca."Se!:l11anda á todas lás -Justiciasr

•.: t,: ';:de su '[urisdicción , y' mas especialmente á' las de'
.:' '·C~D;éia,-di Pá~tftido, 'que guaraen -y ?aga~j guardar

,r._ 1-':el,'A~tó de 'go~ietrió,~aé-'~cil1ce>cl'~~~'élfZ'O de mil-se ...."
.', -tecientos ..:otb:ei1ta y siete, y' aderaás los capí~~r~s.

s1gutenres ~-::':;:;, .1 _l::~"j '; ,L ...:~.'.. . ,. ",

-.'~~,':: Qti~ fl)~P1alld~ .'pattrdá~ de :hombfes' esforza-
dos!, hagah'qüt --en: IHrtfullasrec'óiran' 110's montés, z:

cafiadas, .v,kli~s;;·caníiti.Ó~carreterós , y de herradura"
pój:1i-éndose~de acuerdoúnasJ ustieias con' otras,' pa-
t~~que el}" horas deterrriinadas se reunan en un mis-
mo 'pt1'nid~: ~1-j se cointinicuérr' las noticias' qué liiI~',. J • ,::l ,

bieserr adquirido sáhi~ el ~'pa~á~erode 'lós Contra-
bandistas , y salteadores nde .caminos, .

" 2' Para~54 'prisr(j¡}t~pa:5aráii::'lós correspondien ...
fes'ipfi~iós á ,Tos'Xefes; Milhares:':y' .de' Re'ntas', para"
qué les preste# él at1~tlío'que- pudieseÍl', excusando'

... -. - • y. '-.' - • , ; , rl ". .competenélas~ .. Jo _. '- ,:'. ";' ~ ', .. r : ,

3 Cuidarán de proceder con cautela para 11-0
malograr el lance ,; valiéndose de informes secretos,
y pagando algunas es'pí:as"del fondo de gastos de Jus-
ticia , lo que también se tendrá -pr~sen~e al tiempo
de fallar las-causas. !.', - 'r

'~

4r - Que quando se verifique resistencia ·á la JUS7

ticja por -pa,rtede estos' malhechores , expresen bre-
~ vé y sumariamente las circunstancias de ella, dando
, cuenta .á Ja"'Sala con, celeridad para imponerles la
: pena (por"'qui~n corresponda) establecida en la .Real

J ... 'C~dula de cinco de Mayo de mil setecientos' ochenta
- y,1:r¿s:, éuyo"contexto se guarde" y cumpla.
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. I7.r Qu~ llegando á tanto la malicia' de algunas
Justicias y Escribanos, qu~ apoderándose de los bre:..
nes y efectos embargados; retienen -y prolongan las.
causas 'hasta su total eonsumpcion en gra,ve perjuicio
de los infelices reo-s, disponiendo gesp~es de disipa-

['~dos los bienes la remesa de los A utos á la Sala por
medio de Una preparada apelacion , o en consulta"
Se manda que para oviar semejantes fraudes, que
ya· tuvieron 'presentes las Reales Ordenes de mil se- :
tecientos diez y seis" y quarenta y ocho, y en. es- •
pedal ,el capítulo diez y siete de la de trece de Octu-
bre de quarenta y nueve, y abreviar las causas co-
rno manda. S. M. en Real Cédula de veinte y siete
de ~1ayo de ochenta y tres, "no 'saquen las Justicias
de; dichos bienes, sino las cantidades precisas par-a
-a{{jl11entat á los' reos.. . , ,

6 Q!1e las Justicias visiten las casas de juego,
tabernas'; -mesones; y señaladamente las ventas que
Irúbiere en los. despoblados, y las herrniras solitarias
.sin culto, haciendo' se. les. lleve diariamente lista de .
todos loshuéspedes que lleguen. ";
n 7 Para todo se, les dá la comision en forma,'.
Con la advertencia 'de que as] corno por esta provi-';
dencia se les facilita 'tánro el exercicio de su jurisQic:
cien y .autoridad para el importante fili'"de perseguir
ladrones y ..gente de mal vivir , serán castigados con
el mayor, rigor por el menor descuido, ü ornision
que.; tengan". y lo mismo los Escribanos ,que 'J?o
asistan con sus oficios: y dirección al cumplimiento
y execucion de este encargo; y ·para que mas bien,
y sin embarazo alguíio puedan continuar las dil~get,t~
cias .de- prision, _y-aver-iguacio'n, de ~u~ estancia _:~ .
excesos, .se les concede- faculrad+de 'tráuslimitar 'Y. ..
pasar de; una .jurisdlcdion á 'Otra; y para "que se ex ...., E
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tleuda y ~ublique esta Providencia-,-, sé imprima, re-
mitiéndose. el correspondiente numero de exemplares
por mano. del.Fiscal de S. :M. á los Corregidores,
,Y. Alcaldes lnayores, para qu~ con la mayor breve ..
dad .. los rep~rtan en. los Pueblos de' su Pártído , re-
.miriendo á la .Sala por la misma mano, testimonio de
haberlo as\ executadorAsi 10 mandaron.y.lo. rubri-
~q.~ón., ' E.st,á rubricado, = J3\l;chªp. . 1 • ~, ' •

_.. Que .~simisn1o se les reencargue la .observancia
~e'la Orde~, ~¿tConsejo de 20- de-Noviembre del.pro-
p~o_año de 1793, que se les circuló ,y .dice así:

C'ARTA 'ACORDA'D'A.. ..' .

1) E hOS S E Ñ'O' R E S DEL .C Ó NSE:JO~
,.

". . ". ' .. ~ r

DE.20 'DE NOVIEMBRE DE 1'793- ' ..

Además de 10.quB· prescrib~~la~· leyes á ·;la~
Justicias \del Reyng" J sobre el- modoy -medios con
que de'ben zelar que .ensus respectivos.territorios no
se c<?me~~J?robos", ni otros excesos ,.lpersiguie~do,
?prehendiendo. y 'cast-jg~ndb á los malhechores , son
repetidas ;l~s providencias generales que', se' han 'ex~
pedido en todos tiempos ..por el.Consejo , -excitándo ...
lasal cumplimiento qe,,:su deber '~obre :-'e~e,asuüto
~p.~u.~ ,t~~t~.lnter.es:a'· .la segurida~d '~e_J.¡vlda,~y ha-
ciendas de los honrados vasallos de S...1Vl.i -quietud.·y
tranquilidad.pública; pero á pesar delos f paternales

I deseos de, S. M. y -la ~igilanCia con quenel .C'Olls:ejq
:~.,proc~F~do .recordar estas phl1gacion.es"derlas alue~

l. \~S;;~-y':lparticular , ya:..gen~:r~~Jft.l,entes~;guh(~la.OCUf.
rencia de .lps>casos~ se le .han hecho .difcrentes tc-)., ... ... . .. .., .

presep.t.aci9~~s, y "d)~~o.:;1vi~l~~·de que eni: el. .dia-..se:

I
f

'.



d 1 . e - 19, exan ver a gunosFac,inerosos , ontrabandistas y
Malhechores , que "por 1 los' caminos y 'en poblado
-cometen insultos y robos, creciendo también 'el frau ...
de: del contrabando,'. ~- ' '

, Por dichas providencias 'deben- 'tener .las ]:Us'ti.:.,
das particular atencion ,á las' personas- sospechosas
en su C:0n~U_Gt~por.;su inaplicacion , y no conocér-.
sele ocupacionhonesra ..,"formandoJa ..sumariacon-:
~enjente "para destinarlos tomo .vagos~ ségurt:. e~tá;
rnandado , "dando cuenta al Corregidof:;,6 'Alcalde'
mayor del .Partido , y estos á, la Audiencia 6 Chan-
cillería del. territorio' para que provean-de- remedio
contra estos 'sospechosos, Ó delinqiíentcs;' en caso
de-que ellos por sí 110 puedan _pr-otes;l-t-los~" pues no
habiendo gra.ve inconveniente 'Jo déberán-hacer con-
sultando las sumarias, 6: procesos y sentencias, segun
su calidad, con dichos Tribunales .superiores.
. . ,Si todos les Corregidores ; Alcaldes may,6res,
y Justicias hubieran observado con- zelo, vigor y
constancia estas providencias, estarian 'extermilúi-
dos los malhechores;' corno ,se verificq <Úl otros tiém-

" P'.os en que 'era mayor 'su número 'y' osadía':" Y:'cle~
seando el Consejo ~proveer del mas opo"ttuno -y eh:"
caz remedio para que .se contengan y cescn'' dichos
desordenes , ha resuelto con noticia y aprobación de

, S. -M. excitar el zelo ,: 'vigilancia y actividad de &i- J

chos.Corregidores, Alcaldes mayores y¡~J;u~ibiaís'or
dinarias , para: él debido' cumplimiento de- ~:Us"001fi.

..... '\ -r
ga-eiOil.res.- 'en tan importante rasuÍ1'~o·,Ll~~er&áirtló1es
ser su>otimitiva esencial obliga-cioFl--'la:",aifL risltrvfit., ~ , . ~ .
la: quiet.gd~J tranquilidad ,púb.lica'?y,,~im'pia~'~S:ustier!
las.y distritos: de malhechores] ,:: que tiIléste1:fiA cl~J.

" P'~l1rtornar las medidas 'Y: 'provideAeias. €ó1ttvbnieh-
t€S~'segun los casos , ~y~:&us-,circuns,tanGias i'''viihél1(io-

1-
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se de los medios que establecen', las:Jeyes,"Y' .de"los
que arbitraren proporcionados ..á- las ocurrencias. :'

En las leyes del Revno ; y_ muy.parricularrnen-
te en la Pragmática-Sanción de '19 de .Septiembre

, ,de· ~1783', -publicada para contener Y' castigar la va-
gancia de los conocidos hasta entonces con el norn- .
bre de Gitanos, ó Castellanos .nuevos, y sus arti-
culos ;22., 2-3, 24, 3(), '31", 3-2 Y 33; se dan las'

,reglas mas ?portunas al ·intento " concediendo. al
Corregidordel Partido autoridad sobre las Villas ~xr,.·
midas que haya en ~l,' las. pe Sefiorio, _y Abaden-
go, á fin de que esto no les sirva deestorvo , ,y!¡se
manda costear 'de 16s'propios y arbitrios los gastos '
necesarios, cuyas reglas, prevenciones y facultades
gobiernan, segun el tenor- de, la' misma, Pragmática'
y Real Instrucción 'qe Junio .de 1784, r para todos
los facinerosos yr rnalhechores.. __ f'

A todas estas reglas, ~y- demás establecidas 'para
el remedio de este-daño; JpQ.·eden los' Corregidores y.
Justicias añadir en, determinados y .ciertos casos la
formación de partidasde-gente .armada. con destino

. á la persecucion y ')1prehensien '! de' las-quadrlllas de
malhechores de .~ue se -les dén. noticias, ciertas hallan "-
se en su jurisdicción y' territorio ,.-'.Fagat?do á. dicha
,gente ·e~.·jornal corresporidieate p6)rr·e·l tiempo que
s~·empleen .de los. caudales de Pro:pifos·t,'·Jpn~stál1dose
unas á 'otr~is .recíp~qcamente\ el a'uxili'o",que necesi-
ten, 'Y pidiendo también- en SPS: casos-el eorrespon-'
fliente á.los Gapit51~n~s.g~netaJes, .Comandanresy.Xe-
f~s y Cemisionadosmilitaresmas. inmédiatos , 'pues
seg~nJas 6r,denes (Q~:S.\.M~ .con que·,se' hallan , y se
los han. ~qmJ.lniqldf> l)<~~~~.tJ1ept~,·,J;~s::subministra-
rán el q\!:,~~-pe:rmitao. ]aS~CifC~lt1s,tal1~iq$,poniéndose
.con eJlo~r,\e~.a~uPJ:gpjg4ª.l@i~..nte r9pe ~on- 'los Jnten..·

• ,.... 1
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dentes y Subdelegados de la Real'Hacienda por lo
respectivo á sus dependientes y rondas, <]ue todos

, los distribuirán segunlos encargos con que se hallan,
y acudirán á los parages que convenga, hasta con-
seguir el fin de exterminar, 6. au yentar los Contra-
bandistas y,Facinerosos, y procediendo la tropa, y
las Justicias- con la debida armonia ,: corno esde es-
perar pot el mejor servicio. del ;Rey y -del público,
se. conseguirá el 'fin, sin otros medios extr~ordinarios

I mas de lbs ya establecidos .con la tnayor previsiou en
fas leyes y providencias generales.
í ,Par~icípolo á V'., .. de órden. del Consejo, para
que cuide del mas exacto y .puntual cumplimiento

-, de estas providencias, cOlTIunicándo.las al mismo efec-
to'á las Justi~ias de -sudlsniro ,',haciendo el Consejo

, responsable á V. de las resultas por falta de la de-
bida vigilancia, cuidado y cumplimiento de dichas
reglas sobre un punto tan interesante: y del recibo
me ..dará V. 'aviso.pa.ra noticia del Consejo; en in-
~eligeQda de que allconoluir el tiempo de la vara de ..
berá V.. acreditar en la Secretaría de la Gámara el
desempeño de este encargo, para que se le promue-'

. // das l T·va '; y que se premiara a to as as personas y ...usn-
cias que se distingan en este servicio, y castigará ái
los que lo abandonen.

" Dios -guarde á .V. muchos años. Madrid 20 .

de Noviembre de 1793. ~ Por el Secretario Esco-'
lano ..= Don \Ticente .Camacho. ' . t' {

Y que además se les hagan. las prevenciones
siguientes : '.'
~ l.a Inmediatamente que las Justicias fU vieren

-noticia de algun robo 6 'exceso cometido por sen:e ...
. jantes malhechores" 6 de que andan en aquel ter-
ritorio, pasarán aviso -por propio á la, cabeza de Par-, F
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tid~, Y a las" dernas Justicias comarcanas j y estas' lo
pasarán ~ las inmediatas, y así sucesivamente, -pa.r~
que arma odo todas gelltetesforzada, y. de valor ,v Y·
u pidas 6 séparadas , segun 10 pidan las circunstan-
cias, puedan atajar los pasos á los delinqüentes y!r:e~
ducirlos á _prision, evitando etiquetas y competencias
de jurisdiccion , y. conspirando todas conla armonia,
convehiente á un objeto de tanta.importancia 'en qu~
se.interesan sus mismas vidas y badeh¡das~::' -j , ;-:\'

Il.a . En el ,término de quarenta Y'.,ocho horas
darán' cuenta á la Sala del suceso por simple reprel
sentacion , por mane> del Fiscal de ,S. -1VI:: y dentro
de quince: días enviarántestimonio de la formación
dela causa, de la gente que han armado de 105 avi ...
sos que pasaron á las Justicias vecinas; 'y'á. los Co-
11J~tndantes:de tropas mas inmediatos, ~;IntendenteS'
de sus Provincias ; de las diligen.ciias que .en vista .de
todo practicaron, y de la ruta ·que tornaron losfa-
cinerosos en .caso de -00 poder ser aprehendidos ... r

.:« JIl.a Qualquiera omision, Ó cornplicidad, será:
castigada severamente , á cuyo efecto se tomarán
informes reservados, y partirá. Receptor -á su ave ..
rl.guacion., y en caso 'necesario, Ministro que pro.!
ceda para el debido. escarmiento contra los omisos ó

\ culpados, en" una obligación tan esencial, y tan en-
~a::rgaaa por las leyes Y' Reales Ordenes para la co-
lllJln s.egu.ridad.. .

IV.a Todo vecino, requerido por la. Justicia.es-
" ará .obligado á concurrir con su persona yarrnas que
tuviere á los parages que ésta le señalase, pena de s¿»
procesado.ytrarado: con el mayor rigor.~ y para que
este pueda executarse con mas prontitud y oportu-
nid-ad, tomarán las J usticias :'anticipadamente" noti-
cias .de las armas que hubiere ep. su respectivo pueblo.

. .

"



23"~v.~ Si alguna de.dichas .Iusticias, ó algun veci-:
no ,-particttla:t"?' además de 'cumplir con Jo que vá.: .
mandado , se: señalase "en contribuir por :aIgun me-.
di? extraordin~ri6' ',á ~'la ;aprehensión de ..a.lguno ó
algunos de-los malhechores, las Balas' harán, presen:...
te á S. M.' este distingQido mérito 'p~Ú"á~la:;s:ondigl1'a::

, . .recompensa. '.~' ¡ r -~ y'. -, . " { •

~4'" .y. á fill d-~que' asbestas rrev~.nci6nes., ..corno las:~
d~tnas' próvidencias .insertas e te.flgan elrnas 'puntualx
y ~debido; c\:nn~plimien.t(j:~;'t.n:alid~;lton ql}.ef·se: impri-
man, y, se'remitan ~p(jf'¡manQ 'd.tl FisCál-rrde" S. <lVI(o,-
exéiilplares-á todoslos tEo"fr~gld(}t¿s, y. A~caldes 'ma..;~
Y'cWes, los' qaales l-os' distribuyatrpon '[a 'mayor, bre .....
V'~dad entreolas J ú..sticias de<'sh~ par·tido,.Jenviando·;
pó~ Fa. rt1is~a mano-cestirnonio dIe'babet.lo~así exesl
curado , y' pr.p1c~~iend,or1fodoscod -la pnfd~hcia, mo-: .
defacion y'-: zelo correspondienres., y 'lO'.;acordado»
Asi,·L io mandaron ; .'··Y!:¡~úbric:a.iol1!:='Es,t;á!·rubrica-
do.'= Don Agustín 'de· .P'edro'sa~ '," i.~r. ... .-

>'" ';,,;.Al~U'T[0:L::. .
',"....'~c. . ';' r'~ t J'" ( .... .( ..\ ,. ~ ". "I' ~.\ ~ f ..., ;~;-

_ J'_roJtlo ... 11 .....- _ .1_-'···'·DE,~_··rtL !,'S' Sr,t-L,:Á'S" .~
, . 1 ... f.: ."': "..../¿lt.. 'o. (,..t'l.. r.: ! ot' ..,

,',. nE' .t: nt{-JUNIO :DÉ' 1 '9~'." ~ ~ ".. ,. 'j",,7 Y.' 'r-,~.,r._7,. '''', ,""_
.1. ,.;. ... " • .I!.. . ....B'n la, Ciudadd'e'Valladolid á;.cltez y 'siete d'g JU::~'Señores:

11in "de mil' set~cfen tós~noven ta, Y'~S€iS,. e'S-tál100 ;105 Sé Gobernador.

rrdtesí Gofiérnádor- ~y:s,~Altatd~:S"~ét CrÍt1l!€.A':,de '€Otai~~reyra
'.' /' rua.
Reál' Chancillerfa en '-&\1 Actl1etdÜ' genéi"afl r~ diX6':: Galiano,
. " - ~ N. .ton: 'Qúe~.respectoá que, segun los a.vj;$bSr·R~·dma::~Rfb:~·.
menté 'comúuicados &i .. las Salas 'por algunas; J lÍsti;.~
deis' de su distrito, corítiñüan d'hntlandoJert> ,~"¡jV:;lF:iaS:
quadrillas 'de vándidesy 'facinerosos de:{¡¡: ~e;l\y~de
á~cáD:allo, 'que 'con-elrnayor ~es¿:ato",~.a-;yj¡l:a.ñ,t-éz 1

, '
!"'~. •

I (
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I~t '
osadia cometén todo 'género··d~· robos" insultos y
atropellamientos .eri caminos y poblados, 'valiéndo-,
se en estos para violentar , y allanar las, puertas y
ventanas', además deun contin uo fue.go· con trabu- ~
cos deextraordinario calibre , -del auxilio de una, vi-,
ga- con. que: á. fuerza .de golpes 'las quebrantan ; Yi'
profiriendo en unos y otros las mas execrables blas-,

_ fernias y amenazas i.cou las,quales, y: los muchos
malos tratamiento? que ocasionan á los dueños-de
las- casas en.que hallan resistencia , tienen .aterrados- _
los' habitadores de los Pueblos, y llenos de miedo y~
pavor á 'todo traginante; y ~'O constando .positiva-,
mente á las Salas que las Justicias , en cumplimien-,
to de las estrechas obligaciones de sus.oficios, 'Y 'de
1.0 que repetidamente. las está encargado por esta Su-,
perioridad " y la del. Su premo Consejo." hayan pro-
cedido, ni- procedan á la persecuclon, arresto y cas-,
tigo de tales malhechores con- el zelo , ~actividad. y..
prontitud que exige materia tan interesante á la tran-,
quilidad pública, ybien del estado ; para .que así se
verifique, acordaron ¡que l~~edfatamePte se impri-,
ma .este 1\uto_; y co~uñiqu.~·'p~r mano de! Fiscal de
S. M. 'á todos los Corregidotes¡~, y. ~lcaldes mayo-

I res, Cabezas de Partido, quienes .~~la.mayor bre-
vedad remitan exernplares atas Justicias -de los Pue-

... i 'j blos de él; recordando estrechamente á unos, y á
"\:V otras el mas exacto y puntual cumplimiento del .i\u~

s, ,-., ro-acordado de las Salas de' .seis de Mayo del año-
'" ,'próxImo pasado de mil setecientos noventa y cinco;
.- y demás Reales disposiciones que en él. se. citan é

insertan , por .ser el-medio mas acomodadojpronro
y á, propósito, no solo -para contener la audacia de
semejantes enemigos 'de la sociedad pública, sino de,
conseguir su a(resto.y exterminio , como lo ha acre-,

~ . - .
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ditado la experiencia con .algunas Justicias' y Jueces,
qu-e arreglándose á su tenor lo han procurado; pe-
lla que de lo" contrario" además 'de quedar respon-
sables los omisos, ó contraventores , á quantos da-
ños y perjuicios de su omisión ó' con traveucion re:'
sultaren , se les impondrán-irremisiblemente. las pé--
nas mas graves y rigorosas á proporción de la cul-
p'a; -dolo ó ne'gBgen€ia: ~ue' apareciese intervenir.
Así lo mandaron y rubricaron , de' queyoe] Es.-
eribano de Cámara y de Gobierno;delas Salas,' cer-
tifico y firmo.rz Está .rubricado. == DonAgustin de .
Pedrosa. . ", ' ' . ",:r ':,_. , . ...

..
. ,j

IJ,E LOS SENORES .1JEL CO,NSEJO,'
1 • , • •

... DE'~2 'DE NOyIEMBR~,.'DE '1797. ~:.

Cpn fecha de 20 de Novieltlb~e 'de 17~3 se cir~
culó á· los Corregidores y J"usticias del Reyno de,
órden del Consejo ..la que se ·sigue. , .. ' ~_

'"lidémas de 10 que prescriben las Leyes ·á las
\ Justicias del -Reyno sobre' el modo y medios con

que deben celar qüe en sus respectivos territorios
no' se cometan robos, ni otros excesos, persiguiel1.J
do; aprehendiendo y castigando á los malhechores,
5011 repetidas las providencias generales que se han
expedido en todos tiempos por -et Consejo, excitan-
dolas al cumplimiento de su deber sobre-este asul1,-'
to en que tanto interesa -la seguridad de la vida, y
haciendas de los honrados vasallos de S. M., quie-
tud y tranquilidad pública; pero á p~sar de Jos pa·...'.·
terna les deseos de: S. M., Y .la vigilancia' con .'gua
eJ.Consejo ha. procurado recordar estas, .9bl.igaciones

G '

I r

.... -
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~' . ~~e los "Juec.és ; ya particular, ya gelierahnent~~_¡S~-:,.
g.un .Ia·o~l1rrencia d~fOS casos, se le, han hecho-di-" .
ferentes representaeiones , y. dado aviso de. que en .
eldia se -~d~xan(v~e(algunos facinerosos ,1 .coi~traban- I

d·~t<\-s''Y:::'11lfl¡alhecho,res ,. que por los caminos y en 'Rd~
blado.cometen insulros y robos, creciendo también
el fraude.del contrabando. - '..' i' •.

..-¡; .]~·~,;]dJcbas· ptºvjd.enci~s deben teaec las Jusri-
G1ái pal\'tlcu}aratén~i,on á las .pers,onas sospechosas
~1X...S~ conducta por su inaplicacion , t BQ ccnecér-
seIe. ocu,pacion ho~esta; formando la sumaria &on; ,

.veruente para destinarlos como vagos, seg.un esta
mandado, dando f:uenta a~ Corregidor ; ó Alcalde
lnayor del Partido, -y estos á la A udiencia ó Chan ..
cillería del territorio, para' qiie provean de remedio

- , • I dcorttra e"slo9sospechosos o deliñqüenrés , (en. ca,so-:-...Ié
que eIlo~"por sí no _pp~fl~[l_ Proc~.sarl~s\' pues no
habientÍ'g'-g-rave-inconveniente Io' deberán: hacer, con-
saltando las sümarias, Ó pr9c~sos Y sentencias, seg!lu
~t1,calidad, con dichos ,T-fibuna~es superiores. '
, Si' todos 1,0s Corregidores , Alcaldes mayores, y ,

Jusricias hubieran observado con zelo, vigor y cons-
~~·nda estas providencias , -estarian exterminados los
t}}f1.1hechores,corno se verificó en ótros tiempos. en
queera mayor su númeroy osadía. ,Y deseando él

- Gonsejo proveer del 'mas\oportuno y eficaz reme ..
dio p~ra que se contengan y. cesen dichos' desórde-
nes,' ha resuelto con noticiay aprobacion de S; ~
excitar el,zelo , vigilancia y actividad de dichos Cor-
~egidores ;. Alcaldes m-ayores. y. .Justicias, ordinarias
pata, eldebido cumplimiento de sus obligaciones' en
tan importante asunro-, ..recordándoles s~r su p.rir,
fflitiv~ esencial obligacion -la T de' conservar laquie-
rud y tranquilidad püblica, .y limpiar- sus' tierras ,}5

J I
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disrri ..1 lh t, ./ .tsrntos :,~e<.,rt1a ecnores ; y .que a este: fin-deben t9- "
mal: -l~s. Q}t¿~i~as y ';PJ"9yid"enc;ias;·,convenie:nrres ,·segun.,'
los-casos y::sus, circunstancias ; valiéndose de los rne-.
dios que-establecen .las: leyes , y de .losque arbitra ....
ren -propor;cippados ~-:las' ocurrencias.; ,> . - ~ ..

-.'< En las__Leye.$ -d~l..:Reyn~, ~y. 'nIU}L ~p~.r.tiqijla('·l
mente en:.,·La~PragIT.l~dc_a-San~i6n de 19 de Septiem~ü

,bt~:de lY'~g'3~~'pu;hliCqda,¡p(}f.a eontenee y~'castigaJ:I.:
la!.,yagan<t.ia, .de, lOS. ....conocidos hasta entonces con el::

. '. \

nombre-de ,.Gjtanos., º,CasteUán()~_nuev~s.<~·Y sus~ar,~;~
ticulos 22-, 23 ~ 2·4, SQ; 31; 31->Y 3 3, -sedán-laa.re- '.
.glas mas- QPorJuna~:.5tL intento ;~c$;Q.ce.~iendo al Co--
r~gjd9.r del-Partido autoridad, sobre las Villas eXl;:
midas que .haya en éL, las de Señorío. y:Abadeng'@;,
4; fin de qpe .esto UQ lés.sirva de .estorbo., ~.Y:.''se man-.
da costear de los Propios y Ad2itri05 .lós,-'"gastos ne-,
cesarios, .cuyas reglas, prevenciones y f~eult.ades go~-
biernan ,: segu>u el I~el)or·.d~'la-misma l?ragrn.á.tica y'
'}teal Iristruccion .de.J'unio de 17.84, p.ara; lodos 'los:
facinerosos. y 'JValhe.c~Qres.' . I ¡., f _: !;,: ,. __'" -:

, A todas" estas r~glas' ·y9~lnas establecidas ',para
el .remedio i.: de este -daíio pueden, los ..Corregidores
y- Justicia~ áfiadir en; determinados y. ciertos ca~os:
laformaciondc partidas' de gente armada con des-.
tino á. la persecucion r, aprehensión de las quadrillasí
ele malhechoses de 'que se les: den nQttlG"ia,s'ciertas-
~anár~e .en su ju risdicclon, y~~.rérr,itorié),; ,pagando_ á
dicha gente el lQrna.k corréspondienre por ..eltiernpq
gu.e 'se 'empleen de-los caudales: de Propios, prestán-
dose unas á otras sceiprocamente el auxilio-quene ..,

. ~~s1Jen" r ·pi,dien~o también. en- sus casos 'el corres ..
pendiente -á los Ca pira ves.~eperí¡1jles; Co.lJil'lndatlJe..s~
Xef~s -y Comisionados: niiljt_are~,. mas: in·(neGti,at~; .

. pues~segun- las órdenes. de S..: M.~'§Qn q~~:~e;h~llani
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y' se les 'ha·n ..,c;omúrticad'o nuevamente, :l~S');sumFtjiSi}
trarán el' qtl'e permitan las circunstáncias póñiérldtlJ::
se"ton ellos de acuerdo ; igualmente que.' con los J:.rt·..::., ..
tenden tes ~rSúbdéleg~d0s .de lá l~eal Háerentla ,p0·fP
lo respectivo á sus dependientes y ron?~as';! .qüe tt)~'r

dos' ias; distribuirán següf! los ~€ncargos' con que se
hallan , y' acudirán á' lospár~gésque .:tdi1veligal¡

d t, ., 1.:. 1 ()
11as(~-cons(tg\'fir el fin e' extetminár"~ a tt1y~tltar~ ltisl
con trabandistas y facinerosos-e 'r,protedlend<9 ta 'fto.1.~~
pa' y 'las Justieias coli· ·la debida armbn1-a:,5Qo.moT,eiSr'
de" esperar. por ~l mejor servicio del 'Rey r~'del :Ffi.i,.i
b-l-kó; se' conseguirá .el fin , sin otros medios exrraeei _~
dinarios .más de los ya: establecidos con la mayor pro~
v~sion enlas leyes y providenCias generales~' I' ~

-: . Participolo á V... de órden del Consejo para;
qlle cuide. :del,t mas exacto y puntual cumplimieáto-
de ~stas piovJde-ncias,comul1i<;ándblas al.mlsrno efe'c--)
to á las. Jusücias de su disrrito , r haciende-el, COtliSe..J
jb responsable á. V,.. : de: las: resultas por, falta (h~¡'
la debida vigilancia/, cuidado y cumplimiento de' dt'·,
chas reglas ,\fsobre -urr punto tan interesante e y del
recibo' me.dará V. .aviso par.a noticia- del Conse-i
jo; en inteligencia de que al concluir el tiempo 7de~
la vara, deberá V.· '-acreditar 'en la Secretaría de'
.la ¡Cámara 'el desempeño de este encargo para que-
se le promueva; y que' se 'premiará á .todas las per-
sonas y Justicias que se distingan en leste servicio,
y castigará á los que lo abandonen." ..
.,.. ,Sin embargo de lo .prevenido en esta Circular,
y'de las diligencias que en su cumplimiento han
practicado las Justicias para' la aprehensión y casti-,
go de los malhechores, -son continuados 'los' récur-
~OS ,que las mismas' Justicias ~y?-'personas p~rtí¿ula~
!es han dirigido ál. Consejo i á fin de que .se. sirvª

I ,

I

. ,



tomar providencias ,capaces de evitar los insultos
29

y
robos que cometen 'lés muchos facinerosos y con-
.trabandistas que se dexan. ver por 10.s caminos' y en
poblado. - '- - .. ,' '"

El COl1sejo, que no-omite medio que conside-
ra puede contribuir á la seguridad en "haciendas y.
vidas de los amados vasallos de' S., M. y) rranquili-

,··dad ..piiblica , .ha dado sin pérdida de tiempo .las pro-
videncias que .le hall; parecido oportunas en capa ca....
so " encargando siempre la puntualexecucion de la
misma Circular ; pero advirtiendo que, el zelo y. vi-
gilancia eri persegui~· 'estos malhechores no corres-
pende á su ·objeto., ha. dispuesto se repita la referi-

, da orden de '20 :de Noviembre.de ~I793, con el rilas
estrecho en~argo. á -losCorregidores , Audiencias y
Chancillerías para que tenga cumplido efecto, po-
niéndose de acuerdo en .las providencias que esti-
.men del caso .con los ,Xefe.s,y Comisionados milita-
. res mas in mediatos ,€otnd S.: M,. lo tiene resuelto;
en la inreligenciade que merecerá.su Real desagra-
do 'qualquJera' omisión' que 'en esto se note.

0-. Participolo á V;.~ " .de 6rden del Consejo para
•su' inteligencia y observancia , y que al mismo fin la .
comunique á las Justicias de su disrriro.Y de su .re-
cibo me dará aviso par.a noticia del Consejo".
. ,- Dios -guar_de á V., muchos años. Madrid 2:l

de Noviembrede 1797.
:..J ._0
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. .'DE /9 PE' 'ji;LÍO DE ]79'9-

C~n<f~ch~. <l~ ;' <le'A bril nl.timorep resen ta;~tial '
'Consejo r las' Salas-delCrimen -de "esa 'Real Ch.~n·cI ,
Hería', -exponiendo-entre-otros .parriculares las fr~~'
-qüentes "Ordenes y Providencias .que.habia "c1'r'CU la, .
do á los Pueblosdesu 'distrito -con ~l ribjetótde con- ,
'seguir la -persecudon") :arrest.oy exterminio -de las
-crecidas i<fuadrillas' de.Iadrones .facinerosos de que
·e'sraban·'inundadas .las 'Casrillas Y"el Reyno 'todo; es-
pecialmente .desde 'él año -de 179'2; y que 'en fuerza
de ellas ;se .habian taprehcndido- 'crecida :inlmero' :üe
"ma.1hechnres'; -ycasti$ádoles':conarreg1o á lo prev~
nido vpo c las" leyes ; pero'''quer si 'semejantes provis
·denciastan 'intel?esantes al bien ~generaldel Estado;
,Y" á la conservacion 'de .Ias 'vidas ,rhaCie~Írdas '·dé los'
'individuQs' de' él·, 'no .habiarí lleg'ado eueitodoá rél
-cabo desu-cperfeccionvceeian las',Salas ,,':segull lo
-q'ue" lesdictaba su' prudencia; .y los réeursos y: re-
pses.entaCiones que hall'dirigidomuchas: J usticias;
consistia -en: gran "parte' 'en la resistencia-de los' In ..,
tendentes, 'Contadurias.v Juntas de Propios', y Sub-
"deleg_ados de "los ramosde Penasde .Cámara y gas..
tos -de Justicia, 'en abonar y librar de 'estos fondos
las 'cantidades precisas y necesarias áe1 'efecto; por
lo que, y dernas que "se expone 'en dicha represen-
tacion , concluyeron solicitando, que el Consejo se
sirviera tomar aquellas providencias que. estimase
convenientes' á mandar por punto general, que los
Intendentes) Contadurías y Juntas, de Propios, y



Subdelégados de Penas de Cámara y. gastos de J~~~
ricia del Reyno , no se excusen. con. motivo ni pre~
texto alguno á abonar en las cuentas , ríi álibrar .de .~
estos fondos -todas aquellas cantidades de marave-
dis que COL1 la debida CUenta y, razón acrediten las
Justicias Ordinarias haber invertido leghimatnente
en la persecucion , urresto y manutención de. rnalhe-
chores , .,y·a:Sea obrando .de oficio p~r S1; Ó con co- .
mision. de las. Salas ,'acordaüdo asi bien las provi-
dencias oportúi1as para el establecimiento de ..U na ~
Compafiia de 'Escopeteros que estuviese á las órde-
nes. de las mismas Salas.. '
.- , El. Consejo,. elt vista de dicha representacinn,
ha mandado se diga 'á las referidas Salas del Crimen
de esa. Rea 1 Chancilleria , por medio de V. S. que
este Supremo Tribunal se ha enterado de lo que ex,":
]?one ..en. ella) 'Y que ínterin que en su vista y de
otros antecedentes acuerda ·16 c011veniente , las hace
estrecho encargo. para.que zelen la observancia de lo
prevenido .en la Orden Circular de- 20: 'de No\'iem ....
bre de (793, Y que se proceda de acuerdoconlos
Xefes y Comisionados Milita'res~ mas inmediatos, co-
rno S:. M. lo tiene -resuelto,.)'" se previno en la Cir ....
cular de 2~ de Noviembre del797; recordando la
anteceden te.; dando CUenta al Consejo Y. S~;. y las
mismas Salas del; Intendente, Contaduria, J unta de
Propios; y Subdelegado de Penas de Cámara y .gas-
tos de Justicia;. que Se excuse ~ abonar, y librar de
estos fondos en su debido caso los gas,tos que se oca-
sionen en la. execucion de dichas Circulares, espe-
.rando.del zelo. de esa Real Chat1ciHeda estarán á-la
mira pata que tengan e~ debido pronto curso y
dercrminacion las causas contra los .yagos y mal ..
hechores. . :

/
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Lo que participo ~ v. S .. de órderr del Coriséjo,
para que haciéndolo presente en las Salas' del C;rí~
men de ':esa Real Chancillería " se hallenenteradas
de 'ésta .providencia , y dispongan su cumplimiento,
dándome en el in terin aviso del recibo, á .fin -.de
trasladarlo á noticia del. Conseja. \

Dios gua~de á V. S. muchos anos:' Ma~ria 9
de lulio de :1799. = Don Barrolorné l\1uñoz.= Se-
fior Gobernaoor de las Salas del-Crimen de la Real
Chancilleria de Valladolid. . .
' .. -Es copia de los respectivos. originales', \ de, que
yo el Escribano de Cá111a1"a. y de Gobierno de las
Salas certifico 'Y firmo. = Don Agastin ~e P edrosa,

AUTO.

En la Ciudad de Segovia á seis de Enero de mil
ochocientos y uno el Señor Don Matéo de Lezaéra
y ZlÍñiga, del Consejo de S. 1\1. su Oidor de la Real
Chancillería de Valladolid, ~orregidor y Ca pitan
a guerra de la .rnisma y su rJurisdiccion, ante mí el
Escribano dixo: Qúe por: el 'Correo ordinario. de
este dia ha recibido su Señoría el Impreso anterior
del Real Auto de las Salas del Crimen. de dich-a

. Real Chancilleria , con inserción de los .anteriores y
Reales Ordenes para la persecución' de malhecho-
res, dirigido por el Fiscal de S. ~1. en la misma; y
para cumplir con quanto se previene en ellas con
la prontitud,' brevedadyeficaoia que exige el asun-
-to, mandaba. y mandó.se reimprima inmediatamen-
te y se circule por vereda. á todos. los .Pueblos de
la Jurisdiccion, Partido' y Provincia, encargando
como" su Señoría encarga muy particular y estrecha-
mente á las Justicias de los mismos la puntual.ob-

/
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servancia , zelo y exáctinid en el desempeño de quan-
to. se preceptúa, -disponiendo que en cada pueblo se
.formen partidas de hombres esforzados que en pa-
.trullas.recorran los Montes, Cañadas, Valles, Ca ..·
minos carreteros y de herradura,poniéndose de acuer-
do unas Justicias con otras para que en horas deter-
minadas se reunan en un mismo pupto y se comu-
niquen las noticias que hubiesen adquirido sobre el
paradero de -los. Contrabandistas, salteadores de ca-
minos y gentes sospechosas ~ saliendo en su busca en:
quanto oygan ó lleguen. á entender andan ·por sus
inmediaciones, y para .la prisión y arrestó se val-
drán del auxilio .de los Xefes Militares y de Rentas,
pagando los dispendios que ocurran en. estas útiles
é indispensables diligencias del fondo de propios'rpe ..
nas 'de cámara y gastos de .Iusticia , dando cuenta
-de quince en quince ,~ias precisa y necesaria mente
todas las referidas, J usticiasde ~us operaciones .y
adelantamientos en asunto tan interesante, con testi-
monio en relación circunstanciada de las diligencias
qu.e fueren practicando ca 11. remisión á el expedien-
.te que cada una deberá formar á sus respectivos
Corregidores óAlcaldes mayores, Cabezas de par-

. - tido , quienes sin dilacion pasarán un estado de to;
.: das ellas ,ry .de las. que. por' sí se 'exécu tanen ' á 'este

" r Cbrregitniento para dirigir un. ex~rac~~: dé :tod~: ~".."
- , la ~eal Sala segu n se previene ar reglándos~' para -él "
~ \~éjO"r. .acierro Y des~rr1Feñ.o~·~\1ó··que ,si'.!ll~Í1da, ~1i~J:
. 'los .áutos de gobierrt~ .:~e este ~uJperio~ tí~~,9~na~\~'t"'~.

de..mas Reales Ordenes Insertas ~~xo las;"p,e!}~"s"~~~"'r,

ras y apercibimientos qp~~.i~cluy~;e~ l~jr~~-lig~n~\'}:,-,
de que de la menor ormsion 6 descuido q\}~'l-~e,n,Q-;ye \"
se .dará inmediatamente cuenta; y" para gobierno de

, dichasel ustias anótese en el nuevo impreso lo que
encarga en su anterior carta el Señor Fiscal de

,1,

/
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S. M. publíquese pdr varído ' en la forma de estilo,
que en el preciso término de tercero dia salgan fue-
ra de esta Ciudad los v.agos y mendigos pordioseras
qué se hallen en' ella y hayan huido de sus .domicilins, .
-con. apercibimiento que de no executarlo se les pra-

,-cesará y serán destinados con arreglo á laRealCé-
dula de once de Enero de mil setecientos ochenta '
y quatro., encargando como su Señoría encarga es-

.. > trecharnente á los Ministros de este ,Re.ál Juzgado,
, con apercibimiento de privación de oficios, celen.de

que no se introduzcan dicha clase de me,t)'dlgos, 0.c~O~
.sos y vagamundos, y los' hagan salir fuerairimedia-
'tamente,' dando cuenta para arreglar en su caso las
'provid,encias correspondientes; Los Escribanos de

, ., Ayunramiento pongan testimonio relativo á averi-
guar' quienes son los Alcaldes de la' hermandad, norn- ,

, brados para este presente año, y los quadrilleros que
, estos han elegido, y' en seguida ~hagáseles 'sa-ber, esten
" prontos y dispuestos p-ara emprender qualquiera sal!"'.

.lida que se considere precisa' á el objeto de I perse~
, guié los malhechores, Y por este su auto que' su Se...
'ñoría dictó, así lo mandó y firmó de que doy fé. ~
Don Maréo de Lezaéra y Zúñiga. = Ante mi. ::: Ni-
colas OrrÍz de Herboso. "

" I \ _ \

Es copia literal del Real Auto de gobierno, Ordenes anterio-
res: de" que 'hace mérito, y del proceldo en su cumplimiento por
elS}ñor Correguk»: de esta Ciudad', qué todo queda en la: Escri ..
bania de mi cargo, á que me remito; y para' que conste á las res ..
peftí1{aS Justicias', de esta Provincia, y p9ngan en ;exec~cion
quanto, en unas y otro se las previene ; yo el infrascrito E~criba-
nopor' S. :Ai. público, perpetuo del Número de 'esta expresada Ciu..
da:ef-y .su tierra, lo certifico y firmo á doce de Enero de mil echo ...
cien!o,s' y u~o. ' '

::'~' Ni.colas. Ortl» :. "
. de Herbos,o:' ¡

f •
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A' cón~eqüenc;a 'lel encal'g~ particular que' en ~su carta
'oficio hace el Señor .Fiscal , en elCrimen de la Real Chan~
ctllerla del Terruoru»; se. adcierte á las Justicias para su
inteligencia que por virtud -de la".Real Orden Circular del '
Consejo , de 13 de Febrero de 179) deben r-emit[¡~, los reos
',rematados &: los .¡1r.sena1es, á la Caza mas inmediata de
las que sehala ; que son: Valladolid, Astorga, Santiago,
Oviédo, Santander y la Coruña; en cuyos Pueblos hay van-
deras de reclutas, de Nlarina y sus Comandantes se encar-
garán de. ellos, .satisfaciendo los socorros que se les hayan
suministrado por las Justl¡;;ias hasta alll , 'cuidando estos
asimismo de enoiarlos al citado departamento. J

Consiguiente á esta resolucion las Justicias debe1,án re-
mitir estos reos á la caxa mas inmediata de las schala-.
das, sin retenerlos á pretezto de aguardar aviso, ni moles-
tar á la Sala con consultas impertinentes.

. Por lo que hace á los rematados á los Presidios de A/ri-
ca y Fi1lpinas, est!t señalado por el Exceleruisimo Señol'

v Gobernador del Conse]o , que la cadena de presidarios para
~ste destino haya de salir de la Real Cárcel de Corte de
Falladolid , para la caza de Toledo, el dia primero de los
meses de Mayo y Octubre de .cada un año, y de consiguien-
-te tendrán entendido las :Justicias que estos los deberán re-
mitir á dicha Real Cárcel de Corte, quedando entregados
en ella dos días .antes de la salida, con testimonio de su
condena Y' 48 reales por cada I un rematado , sin que para
dicha remision sea necesario tengan' el a-VlSOordinario que
antes Ise las .comunicoba , por no estar prefixado el dia y
tiempo en que Iiabia. de salir la. cadena, en la inteligencia
que de no cutnpl {\ lo que se previene serán responsables di-
chas .1u~ticias.

Como .po» Real Orden está\ prevenido se pague e~
las cazas de Correos el porte de las cartas 6 pliegos de ofi-
ciq que se remiten á los Seiiores Presidente y Riscales, se

'. previene igualtnente á dichas Justicias, que en aquellos que
t'el~zitan, en que no tengan 6 T}O se conozcan bienes algu-

J
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nos á los reos, y evita1~el cargamento del porte, que pon-
gan en la cubierta la certificaáon que previene 'la última
Real Qrdenanza ~e Correos, firl1J.ada.'.del3uez' y Escribano
en la forma siguiente: certificamos <e! :JT1ez y. Escribano de I

la causa que contiene este'pliego, que "los' reos de ella no
tienen ni se.les .conocen bienes algunos, poniendo in seguida
el nombre de! Pueblo y la fecha .: Todo lo qual tendrán en-
tendido' dichas Justicias para su ; inteligencia. Fecha 'ut

,supra. \\
.. ..

~

'-' Njcolas Ortiz "
, "d« Herboso, '.
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